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OLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A.I > V. B U T E N O I A . O P I O I A . L 

' L M levos, órdouos y anuncie» qao harán do insortar-
gf en IOSHOI.KTISKS OFICI AI.íes se han de mandar al Jofo 
político ro*nectivo, jx>r cuyo conducto ee pagarán k los 
Bditores de los mencionados periódicos. 

{Real onUn d« d <U Ahril <U Í83¡>.) 

•».• pnhilr» t u i l o a l o a CXPOpto '••>- i l n m l n u o i 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En osea capital, Uovado a domicilio, 2*50 posotas monsualos anticipadas; 
fnora do olla, 8*50 al mos, 9 al tri mostró, 18 al íomostro y '28*50 por un año. 

8 0 admitón susoripsionos on Madrid, on la Administración del B O L S T Í S , 
piara do Santiago, níim. 2.— Fuera do osta capital, dirootamonto por medio 
do carta a la Administración, con inclusión dol importe dol tiompo do abono 
on timbros móviles. 

4í A D V R K T B X O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, oxoopto las ^at 
soan a instancia do parto no pobro, so insortaran oflo) 1: • 
monto: asimismo cualquier anuncio oonoornionte u\ 
vioio naoional que dimane do las mismas; pero las i* 
intorós particular pagaran 50 oóntimos de pesota \ nr 
oada linea di insorción. 

t i M i i c r i i n i t r i t o 1 S O f i ' n l l m i n « l o p i ' i r l » 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 8 , M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 10 de Mayo de 1901 

Señores que asistieron: 
Oruilla, Quillones, Camina, Duráu, 

Cúrdeuas, Castillo (Vicepresidente), y 
los Vocales facultativos Sres. Hernáu-
i /. 'A:'./. v Ju rad > • la Parra. 

El Sr. Peláez excusó su asistencia 
por encontrarse enfermo. 

Abieita la sesión á las nueve en 
punto de ¡a mañaua bajo la presiden
cia del Sr. D . Fél ix del Castil lo, fue 
leída y ¿probada el acta de la auto -
rior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
y declaración de soldados del actual 
reemplazo, obteuiéudose e l s iguiente 
resultado: 

Reempla.o de 1901 
Palacio 

Núm. 4.—Alfredo López E c h a r . — 
Soldado por hallarse s irviendo como 
voluntario en el Ejército. 

I ! .—Francisco L o y s Martínez.—Sol
dado ror hallarse s irviendo como v o -
luuiario en el Ejército. 

12.—Antonio Fuertes S imeón .—Sol -
da lo por hallarse s irviendo como vo
luntario en el Ejército. 

Luis González Revue l ta .—Sol -
da lo por hallarse s irviendo como v o -
la .uario en el Ejército. 

39.—Antonio Juárez Laurent.—Sol -
dado por hallarse s irviendo como v o 
luntario en el Ejército. 
^ 47.—Jul io León Cuevas González.— 
Soldado por hallarse s irviendo como 
voluutario en el Ejército. 

52.—Alberto Marcos Garrido.—Sol
dado por hallarse s irviendo como vo 
luntario en el Ejército. 

59.—Tomás España Cruz.—Soldado 

por hallarse sirviendo como voluntario 
en el Ejército. 

84.—José Mana Fernández.—Solda
do por hallarso sirviendo como v o l u n 
tario en el Ejército. 

9 7 . — Á n g e l Rodríguez Alonso. — 
Soldado ñor hallarse s irviendo como 
voluntario en el Ejército. 

104.—José Valdés Hovia.—Soldado 
por hallarse sirviendo como voiuutario 
eu ol Ejército. 

107.—Pedro Foncuberta Cuenca.— 
Soldado por hallarse s i r v i e n l o como 
voluntario en ol Ejército. 

112.—Víctor Rojo Fernán.iez —Sol 
dad" por hallarso s irviendo como vo
luntario en el Ejército. 

114.—Ernesto Nieto Audrade.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario oír el Ejército. 

1 2 1 . — Carlos Bisabrú J i m é n e z . — 
Soldado por hallarse s irviendo como 
voluntario. 

122.—Narciso Salanova B i l a g u e r . 
—Soldado por hal larse s irvieu lo como 
voluntario. 

126.— Rafael García Castiñeira. — 
Soldado por l id iarse sirvieudo como 
voiuutario. 

133.—JoaTiiíu Larrauri Madariaga. 
—Soldado por hallarse s irviendo como 
voiuutario. 

143.—Alborto A z ú a M i ñ i z . — S o l 
dado por hallarse sirviendo como v o 
luntario. 

147.—Juan Cerón Sánchez .—Solda
do por hallarsD sirviendo como volun 
tari>. 

153.—Alfredo L u i s J o v e r y Mouller 
—Soldado por hallarse s i r v i e n l o como 
voluntario. 

1 5 4 . — Alfredo Polo Fernández .— 
Soldado por hallarse s irviendo como 
voluntario. 

156.—Alejandro Serrano y Serrano. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

157 .—Carlos Pérez Ortiz.—Inútil . 
Excluido temporalmente 

158.—Julio Batanero Casamanzana. 
—Pendiente por diez d í a s . 

160 .—Pelro Chozas Ares . — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

164.—Pautaleón José Arteta Cetina. 
—Soldado por hal larse sirviendo como 
voluntario. 

167.—César Moneo Ranz .—Exc lu í -
do como comprendido en el caso s é p 
timo del art. 80 de la L 9 y . 

168. —Alfredo Martín González .— 
Sol lado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la L e y . 

171—José Negro Pierrón.— Exclui
rlo totalmente como hijo de v o l u n t a 
rio vascongado. 

175. — Antonio Guirao A r a g o n é s . 
— Soldado condicional comprendido 
en ol caso segundo del artículo 87 de 
la Ley . 

177. — Julián de Ondarra Toro .— 
Util condicional . 

178.—Andrés Hernández Comfn.— 
Pendiente por ocho días. 

1 8 2 . — R a i m u n d o Vivas C i d . — I n 
útil. Excluido temporalmente. 

184.—Fabio Alvarez y Alvarez. — 
Soldado por hallarso sirviendo como 
voluntario. 

186.—Eduardo Caballero Rivero .— 
Sóida lo por hallarse s irvieudo como 
voluntario. 

188 .—Nicolás Lacallo R u i z . — ü t i l 
condicional . 

190 —Juan Luis Rojas Marín.—Ofi
cioso al Sr. Alcalde de Carabanchel 
Alto para que sea reconocido es te 
mozo con arreglo al art. 125 del R e 
g lamento . 

191.—Leandro Medina Migue l . — 
Soldado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art . 87 do la 
Ley. 

195.—Juan Fuaua M a r t í n e z . — R e 
clámese certificación de exis tencia en 
filas de su hermano Victoriano. 

202 — Felipe López Colmenar V a 
quero. — Inútil. Excluido temporal 
m e n t e . 

210 —Enrique Hernández de León 
Otero.—Soldado por hallarse s irvieudo 
como voluntario. 

211.—Francisco Landáburu Arenas . 
— Soldado coudicioual comprendido 
eu el caso segundo del art. 87 de 
la Ley . 

214.—León Puig D u b l á n . — E x c l u i 
do como comprendido e n el caso s ép -
tim > del ar t . 80 de la Ley . 

215 .— Antonio Huertas Berral . — 
Soldado por hallarse s irviendo como 
voluntario . 

217 .—Eugenio do la F u e n t e Arro
yo.—Inúti l . Excluido totalmente con 
arreglo al caso segando del art. 80 de 
la Ley . 

220,—Francisco de la Costa V e l a . — 
Útil condicional. 

223.—José Rodríguez S a r a c h e g a . - -
Excluido por haber fallecido. 

224.—Miguel Armesto Gonzá lez .— 
Inútil. Escluído temporalmente. 

226.—Mariano Pedrezuela Hernán
dez.—Reconocí lo ol pa Iré impedido 
para ol trabajo. Pendiente de a m p l i a 
ción del expediente . 

229.—José Castell Ruiz Lasala .— 
Pendiente . 

231.—Luis Lacosta Fornáudez.— Ta
lla: 1'516 mm. Excluido temporal-
meute . 

233.—Perfecto Mayorga Martín.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley . 

236.—Luis Hernández.—Inúti l . E x 
cluido temporalmente. 

241 .—Ángel Herrero.—Soldado por 
hallarse sirviendo como voluntario. 

242. — Hipólito Sebastiáu Amo.— 
Pendiente . 

24:}.— Manuel Ríos Fernández.— 
Pendiente . 

246 —Benito Gouzález y González. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

248.—Enrique Kuault Ronco.—Sol
dado condicional comprendido en ol 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

250. — Tiburcio Castillo Gómez.— 
Soldado condicional comprendido e n 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

252.—José Romo 8 i lva .— Soldado 
por hallarse s irviendo en el Ejército 
como voiuutario. 

255 .— Pedro González Delgado. — 
Útil coudicioual. 

257.—Manuel García Huerta.—Ex
cluido por haber fallecido. 

260.—Julio García Pascual .—Solda
do p^r hallarso sirviendo como vo
luntario. 

263.—Pedro José Alzamora S á n 
chez.—Pendiente . 

264,—Juan Baatista Ruiz Cas tañe 
d a . — P e n d i e n t e . 

265.—Fraucisco Vi i lanueva Martín. 
—Soldado por hallarse s irviendo como 
voluntario . 

266.—Fraucisco Fernández Núñez 
García.—Talla: l ^ O mm. Excluido 
temporalmente . 

270 .—Emi l io Calbacho Martínez.— 
Soldado por haber obtenido la talla 
de i ' 5 7 5 rara. 

272 —Ildefonso María de la Paz 
Sánchez Vega Malo.—Talla: 1*504 mi
límetros. Excluido temporalmente. 

279 .— Alejandro Calonge Motta.— 
Excluido como comprendido en o! caso 
séptimo del art . 80 de la L e y . 
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2 8 0 . — Miguel Lujáü Carrizosa .— 
Excluido como comprendido en el c a - ¡ 
so séptimo del art. 80 de la Ley. 

281.—Carlos Guerrero Fernández. | 
—Tal la : 1'501 rara. Excluido t empo
ralmente . 

2 8 3 . — Antonio Echaniz J u a r r o . — 
Talla: 1*539 ram. Excluido temporal 
mente . 

285.—Manuel Gutiérrez Morales.— 
Útil condicional. 

287.—Lui9 Bassolts Chacón.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

288.—Sntero Gil Alvarez.—Soldado 
por hallarse s irviendo como v o l u n 
tario. 

2 9 4 . — V a l e n t í n Blanco Jimeno.— 
Pendiente . 

295 .—Jul ián Cestero Rueda .—Sol 
dado condicional comprendido en e l 
«•aso primero del art. 87 de la Ley. 

301.—Eduardo Sanz P a c h o . — S o l 
dado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la L e y . 

302.—José Veiga del Barrio.—Sol-
dado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 8 7 de la Ley. 

304.—Bernardino Tolosa Fernández. 
—Soldado condicional comprendido en 
e l caso segundo del art. 87 de la Ley. 

307.—Antonio Moreno Melero. 
Talla: un metro. Excluido totalmente. 

308.—Leopoldo Rodríguez García.— 
Inútil . Excluido con arreglo al caso 
segundo del art. 80 de la Ley. 

311.—Vicente Harto Pagóla .—Sol 
dado por hallarse s irviendo como v o 
luntario. 

Latina 
Núm. 50.—Miguel Rodríguez N o 

guera .—Inút i l . Excluido totalmente 
con arreglo al caso segundo del ar
tículo 80 de la Ley. 

Aran juez 
Núm. 45.—Fernando Clemente Mar

t ín.—Inúti l . Excluido temporalmente. 
Inclusa 

N ú m . 137.—Pedro Donat Fernan
d a . — I n ú t i l . Excluido temporalmente. 

Buenavisla 

Núm. 13.—Julio García Ibieta.—In
útil . Excluido temporalmente. 

22 .—Fél ix López Aguado.—Inút i l . 
Excluido temporalmente. 

119,—José Horno Ruiz.—Inúti l .— 
Excluido temporalmente. 

140.—Gonzalo Fernández de la Po
za.—Inútil . Excluido temporalmente. 

Hospital 

Núm. 255 .—Ignac io Sánchez Mora. 
.—Soldado por haber resultado útil . 

A udiencia 
Núm. 75.—Francisco García Monte-

lio.—Soldado por haber resultado útil. 
Por el Sr. Secretario, á nombre de 

la Comisión, se interrogó al represen 
tante del distrito de Palacio, que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento, si t e 
nía la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sus padres, herma
nos, etc., fnerau las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 129 del Regla
mento, habiéndose coutestado afirma
t ivamente por dicho representante, 
e l cual identificó la personalidad de 
los interesados. 

Igualmeute , y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 124 de la Ley y 
1 2 3 del Reglamento, se hizo presente 
e u cada cas á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober

nación si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Pres iden
te accidental, Fél ix del Ca=t i l lo .=El 
Secretario, C. Pozzi. 

8 1 . — 2 2 6 . 

ayuntamientos 
C a r a n a ñ a 

Los apéndices al ainillarnmiento de 
las riquezas rústica y pecuaria y urbana 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayunteraiento, por término de 
quince días, á contar desde 1.° de Janio 
próximo, para oir reclamaciones; pasado 
dicho plazo no so admitirá ninguna. 

Carabafia 30 de Mayo de 1901.=E1 Al
calde, Millan Arríen. 

232.—308. 
Venturada 

Se halia terminado y expuesto ai pú
blico por término de qnince díns en la 
Secretarla de 'este Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento formado 
para el presente afio para oir l a3 recla
maciones qae se crean justas; pasado 
dicho plazo no se oirá ninguna recla
mación. 

Venturada 31 de Mayo do 1901. =Por 
orden del Alcalde, Benito Larabertt. 

223.—309. 

Tesorería t Hacienda 
e la p r o v i n c i a áz JVI&drid 

El Exemo Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, en fecha de hoy, me 
dice lo siguiente: 

<Autorlzado por el Exorno. Sr. Minis 
tro, he acordado prorrogar hasta el día 
10 del próximo mes de Junio el plazo 
para el pago en las oficinas de Recauda
ción de esta capital de las contribucio 
nes territorial é industrial y carruajes 
de lujo.» 

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los señores contribu 
yentes. 

Madrid 28 de Mayo de 1901.=»El Teso 
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

232—329. 

D e r e c h o s r e a l e s 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instruoción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los ooutribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Valdeinoro, Fuenlabrada y 
Pinto que pertenecen á la zona de Jétale 
y que resultan inoluidus en la relación 
precedente. 

En cumplimiento del artfoulo 51 de la 
misma Instrucoión, publlquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va !os respootlvos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho artíoulo 51. 

Madrid 29 de Mayo de 1901.=E1 T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

2 3 2 . - 3 3 8 . 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 
5 por 100, sobre el importo de sus des
cubiertos, á los contribuyentes sujetos a 
dicha tributación en Madrid que per
tenecen a U zona primera y que re 
sultan ínoluídos en la relaoión prece
dente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instruooión, publíquese est i pro
videncia en e! BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia y entregúense á la acción eje 
cutiva los respectivos valores previos 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 29 de Mayo de 1901. = El Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

2 3 2 . - 3 3 4 . 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri 
butnción en Madrid que pertenecen á la 
zona cuarta de esta capital y que resul
tan incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucoión, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL di la pro
vinoia y entregúense á la aoción ejecuti
va los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 4 de Mayo de 1901.=EI Teso 
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

233.—342. 

Admin i s t rac ión de Hacienda 
de la provincia de J^drid 

Madrid 28 de Mayo de 1901.=EI Ad
ministrador, Arturo Valgaflón. 

232.—330. 

La Sociedad Arrendataria del monopo
lio sobre las pólvoras y materias explosi
vas, en uso de las facu'tades que le están 
concedidas por la oondición 23 de U t»g. 
oritnra del oonvenío celebrado con la Ha
cienda, ha nombrado a D. Salvador 
Grech Pedanyo y D. Vicente Biestra Pi 
nedo para ejercer en esa provinoia la 
inspección y vigilanoin d-íl impuesto so
bro dichas materias y perseguir el con
trabando y defraudación, ouyo nombra
miento ha si 'o autorizado por la Direo-
ción general de contribuciones, como es
ta prevenido. 

Lo que para genera' conocimiento se 
hace público en este periódico oficial. 

Madrid 29 de Mayo de 1901.=E1 Ad
ministrador de Haoienda, Arturo Val
gaflón. 2 3 2 . - 3 3 1 . 

C e n s o s 
Habiéndose extraviado dos cartas de 

pago expedidas por la Tesorería de Ha
oienda de esta provincia en 28 de Agosto 
de 1686 á nombre de D. Juan González 
Bernal, importantes: 

Una de 51'55 pesetas, núm. 2.098 de 
Diario de Intervención, por pago al con
tado del primer plazo de transmisión de 
un censo impuesto sobre la oasa núm. 88 
de la oalle de Hortaleza, de esta corte, 
y la 

Otra de 185*58 peset.ts, núm. 2.102 de 
dicho Diario, por el importe de seis anua
lidades de réditos del expresado censo. 

Se oonoede el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiento al de la pu
blicación de este anuncio en es'e periódi
co oücial, para que puedan presentarse 
en esta Administración por las personas 
en cuyo poder se encuentren ¡os mencio 
nados documentos , en la inteligenoia 
que, si transcurre dicho plazo y no son 
presentados, se declararán nulos y de 
ningún valor. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en Keal orden de 18 de Mayo 
de lbtiü. 

R E A L A C A D E M I A 
DE 

Ciencias morales y políticas 
P H O G M A M A 

DEL 

Qnlnto concurso especial qn«- abre 
cata Corporación para premiar 
monografías oYseriptivaK do De
recho consuetudinario y econo
mía popular. 
La Academia, por las razones y con el 

propósito que dio á con^c ?r *n el progra
ma del primero de estos certámenes (1), 
ha resuelto convocar el quinto, corres
pondiente al aüo de 1902, destinando la 
suma dedos mil quinieiitas pesetas para 
premiar Monografías sobre prácticas ó 
costumbres de Derecho y de Economía, 
sean ó no contractuales, usadas e c el te 
rritorio de la Península é Islas adyacen
tes, ó en algunas de sua provincias, lo
calidades ó distritos. 

Este premio podrá ser adjudicado á 
uno solo de los trabajos presentados al 
concurso, ó dividirse en'.rc dos ó más, á 
partes iguales ó desiguales, según lo 
conceptúe justo la Academia. 

El plazo para su presentación expirará 
en 30 de Septiembre de 1902. 

Las Memorias tendrán carácter mono
gráfica y de investigación original, de
biendo atenderse en ellas á fijar los ca
racteres y la fisonomía de cada una de 
las costumbres coleccionadas más bieo 
que á la critica de sus resultados. Podráu 
limitarse á una sola costumbre, obser
vancia ó instituoión usual en una ó en di
versas regiones, con sus respectivas va
riantes, si las hay, ó extenderse á un 
grupo mayor ó menor de costumbres vi 
gentes en una localidad ó en un distrito 
ó comarca determinada. Cada costumbre 
colegida ha do describirse del modo 
más oircunstanoiado que sea posible, sio 
omitir detalle, y no aisladamente, sino 
en su medio, como miembro de un orga
nismo, relacionándola oou todas las niaoi. 
testaciones de la vida de que sea una ex
presión ó una resulmnte, ó con las nece
sidades que hayan determinado su forma
ción ó su naoimiento, y además, si fuere 
posible, señalando las variantes de oo-
marca á comarca ó de pueblo á pueblo, y 
la causa á que sean debidas, apuntando 

(1) Publicado en la Gaceta de Madrid del 
1<". de Mayo de 1897. 



Miércoles б de Junio de 1901 3 

1«8 leyes, fueros, ordenanzas 6 constitu

ciones desasadas por ellas, ó al revés; 
de que sean una supervivencia, ó á que 
sirvan de aplioaoión ó de oomplemento, 
é inquirendo, caso de ser antiguas, los 
cambios que hayan experimentado mo

dernamente y la razón ó motivo do ta* 
les cambios, ó las mudanzas en el estado 
social que las hayan provocado, sin olvi

dar el oonoepto en que lia tengan ó el 
juicio quo merezoan á los mismos que las 
praotioan y A I03 lugares confinantes qnc 
Us observan desde fuera y pueden aprc

oiar comparativamente sus resultados. 
Podra hacerse oxtensivo el estudio A 

oostumbresque hayan desaparecido mo

dernamente, determinando i n tal caso los 
motivo» de la desaparición y las conse

cuencias que ésta haya producido. 
En el conoepto del tema entran todo 

genero de costumbres de derecho, asi 
público oomo privado, y todas las ma

nifestaciones del trabajo y de la pro

ducción, agricultura, ganadería, comer

oio, industrias extractivas y manufac

tureras, pesca, minería y demás:—«de

recho de las personas, del matrimonio, 
de la 8ucc"s:ón, de bienes de obligaciones 
y contratos; desposorios, petitorio, reoo 
nooimiento, colectas entre los parientes 
y amigos, ajuste, donas y demás concer

niente á las relaoiones que preceden al 
oasamiento, heredamiento universal (he

reu, petruoio, pubilla, etc.); sociedad 
conyugal, ootnunidad familiar, tugar de 
la mujer en la familia, derechos de la viu

da, autoridad de los ancianos; peoutios, 
cabaleros, tiones; sistemas de dotes (renta 
en saco, al haber y poder de la casa, etc.)'» 
constitución de un caudal para los des

posados por los parientes y amigos; indi

visión de patrimonios; adopoión, orfan

dad,consejos de parientes, cto.;arrenda

mientos de servicios; aparcerías agrícolas 
y peonarías, comuñas, con!loo ó pupilaje 
de ganados, etc . ; arriendo del suelo sin 
el vuelo; pago del precio del arriendo en 
trabajo de senara para el propietario; 
plantaciones á medias, rabassas, m »in

posterlas; abono di mejoras; servidum

bres y dominio dividido; perpetuidad de 
los arrendamientos ó transformación de 
éstos en quasienfiteusis por la oostum

bre;—rompimientos privados en los bal

dios (emprius y artigas privadas, etc.), 
formas de explotación de las pesqueras 
comunes y de las tierras de común apro

vechamiento, repartos periódicos de tie

rras para labor y de monte para pastos; 
senaras concejiles ó campos de concejo 
labrados veoinalmente para la hacienda 
de ta municipalidad ó para mejoras pú

blicas; cultivos cooperativos por el vecin

dario (rozadas, bouzas ó artigas comuna

les); vitas ó quiñones en usufruoto vitali

cio; plantíos privados en suelo concejil: 
compasouo ó derrota do mieses; aoomo

do de ganados en pastos concejiles y 
rastrojeras privadas; prados de concejo, 
su importancia y tormas de su distribu

ción, eto.;—oolmenares trashumantes; 
ejercioio mancomuna i .> de la ganadería, 
hatos ó rebaños en oomún, veceras, pas

tores y sementales de conoejo. oorrales 
de conoejo, seles, etc.;—cooperaoión: an

deohas, lorras, esfoyazas, seranos ó hi

landares, hermandades, asociaciones pa

ra el oultivo de tierras en dias festivos, 
©ampos de fabrica, piaras y oultivos de 
cofradías y destino de sus productos; 
banquetes comunes de cofradía 6 de con* 
°ejo; socorro mutuo y cualesquiera otras 

instituciones de previsión y de orédito, 
seguros locales sobre la vida del ganado, 
asociaciones de policía rural (oomo las 
Cortes de pastores de Castellón), etc.;— 
recolección en común y reparto de lefia, 
bellota, esparto, corcho, argoma, eto.;— 
participación en los beneficios, así en fabri

cas y talleres como en la pesca marítima 
y en los campos «ahorro» de los pastores, 
pegujar de los gañanes, etc.;—artes é in

dustrias asociadas a la labranza (labra

dores y pesoadores, labradores y alfare 
ros, labradores y tejedores, labradores y 
gaiteros), etc.;—supresión, atenuación ó 
regularlzación de la competencia indus

trial, turno de productos para la venta, 
tiendas reguladoras;—lecherías coopera

tivas;—alumbramientos de aguas para 
riego y régimen comunal de las mismas, 
regadores públicos, sistema de tandeo, 
meroado de agua para riego, etc.;—co

munidades agrarias ó rurales, constitu

ción y gobierno del Municipio y de las 
parroquias ó concejos, prácticas de demo

cracia directa y de referendum, forma

ción y revisión do ordenanzas y libros de 
pueblo; beneficencia, campos de viudas, 
enfermos y huórftnos, turno de pobres, 
andechas benéficas, quillones do tierra 
rep irtidos anualmente A braceros menes

terosos; cultivo obligatorio de huerta, 
plantación obligatoria de Arboles;—arte 
faotos y establecimientos concejiles: mo

linos, herrerías, tejerías, batanes, taber

nas y carnicerías de concejo; creación y 
explotación de cazaderos por los Ayun

tamientos;—jurados y tribunales popula

res de aguas, de pesca, de policía rural ó 
urbana, y su procedimiento; el concejo 
en funciones de tribunal; penalidad, mul

tas en vino para los regidores ó para el 
vecindario, etc.; catastros y repartimien

tos extralegales de tributos; transmisio

nes y titulacióu popular de la propiedad 
inmueble;—facerías, alera foral y c o c a 
nidades de pastos,» etc , eto. 

Los aspirantes al premio procurarán, 
siempre que sea posible, documentar sus 
descripciones de oostumbres. agregando 
les copias de contratos, sean públicos ó 
privados, y de ordenanzas ó reglamen 
tos, ouando la práctica los lleve oonsigo 
En todo oaso expresarán las fuentes de 
información de quesehayan valido (nom 
bres, profesión y domicilio de los infor

mantes, etc.), y darán razón del procedi

miento seguido en el estudio de cada 
costumbre, á fin de asegurar de algún 
modola autenticidad de las referencias.— 
Se verá con agrado que añadan un cro

quis sencillo de la oomarca objeto de 
oada Memoria en el oual aparezcan dis

tinguidas con tinta ó lApiz de color las 
localidades A quienes las costumbres 
compiladas se atribuyau. 

Se observnrAn asimismo las reglas 6i 
guientes: 

1 .
a El autor ó autores de las Memo 

rias que resulten premiadas obtendrán, 
además de la recompensa metálioa ex 
presada, unumedaüa de plata, nn di pío 
ma y doscientos ejemplares de la edición 
académica, que será propiedad de la 
Corporaoión. 

Ésta concederá el titulo de Aoadémico 
correspondiente al autor en cuya obra 
hallare mérito extraordinario. 

Sfcf Adjudique 6 no el premio, decía 
rara accestí á las obras que considere 
dignas, el cual consistirA en un diploma, 
la impresión de la Memoria y la entrega 
de 2 0 0 ejemplares al autor. 

Se reserva el dereoho de imprimir los 
trabajos A que adjudique premio ó accésit, 
aunque sus autores no so presenten ó los 
renuncien. 

3 * Las obras ó Memorias han de ser 
inéditas y presentarse esorltas en espa

ñol, oon letra olara, señaladas con nn 
lema:sedirigirán al Secretario de la Aca

demia, debiendo quedar en su poder an 
tes de las doce del día en que exoira el 
plazo de admisión: su extensión no po

drá exceder de la equivalente A un libro 
de 500 pAginas, impresas en planas de 
37 lineas de 22 cKeros, letra del cuerpo 
10 en el texto y del 8 en las notas. 

Cada autor remltlrA con su Memoria un 
pliego cerrado, señalado en la cubierta 
con el lema de aquélla y que dentro con

tenga su firma y la expresión de su resi

dencia. 
4.* Los autores de las Memorias re

compensadas oon premio ó accésit con

servarán la propiedad literaria de ellas. 
No sedevolverA en ningún oaso el ejem

plar de las que se presenten al concurso. 
5.* Concedido el premio ó accésit, se 

abrirá en sesión ordinaria el pliego ó plie

gos cerrados correspondientes á las Me

morias en cuyo favor reoaiga la declara

ción; ios demás se inutilizarán en Junta 
pública. En igual acto tendrá lugar la 
solemne adjudicación de aquellas distin

ciones. 
6.* A losautores que no llenen las con

diciones expresadas, que en el pliego 
oerrado omitan su nombre ó pongan otro 
distinto, no se les atorgará premio. Tam

poco se dará A los que quebranten el 
anónimo. 

7.* Los Aoadómicosdenúraero de esta 
Corporaoión no pueden tomar parte en el 
concurso. 

Madrid 1.° de Mayo de 1901 .= Por 
acuerdo de la Aoademia, José García 
Barznnallana, Académico Secretario per

petuo. 
231.—297. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en vir

tud de providencia dictada con fecha 
veintinueve de Mayo próximo pasado, 
en los autos promovidos por el Procura

dor D. Luis Lumbreras en nombre del 
Banco Hipotecario de España, contra don 
Gregorio, doña Manuela, doña Pilar, don 
Antonio, doña Teresa y D. Eduardo de 
las Pozas y López, sobre secuestro, ha 
acordado sacar á la venta en pública su

basta y término de quinoe dias las fin

oas siguientes: 
Una casa sita en esta oorte, oalle de 

Fernández de los Ríos, enclavada en la 
primera zona de ensanohe, próximo al 
barrio de Vallehermoso, manzana treinta 
y una, distrito munioipal de la Universi

dad, primer ouartel hipotecario antiguo, 
finca número dos mil cuatrocientos diez 
y nueve] del Registro de la Propiedad de 
Occidente; consta de planta baja y prin

oipal y estA distribuida en cuarenta ha

bitaciones ó cuartos vivideros: linda al 
Norte fachada A la oalle de FernAndez de 
los Ríos, al Oeste fachada A la calle par

ticular А,]рог donde tiene oinoo entra

das, al Sur fachada A la calle particular 

F, y al Este fachada A la oalle particu

lar B, por donde tiene otras cinco entra

das; forma un cuadrilátero irregular que 
comprende una superficie de seis mil no

vecientos cuatro pies cuadrados, cuya 
finca ha sido apreciada en veinticuatro 
mil pesetas. 

Otra casa también en esta corte, calle 
de FernAndez de los Ríos, comprendida 
en la misma manzana que la anterior, 
finca ntimero dos mil cuatroolento3 vein 
te; consta de planta bija y principal: lin

da al Norte fachada á la oalle de Fer

nAndez de los Ríos, al Oíste fachada A la 
calle particular B, por donde tiene oin

oo entradas para el servicio de los cuar 
tos, al Sur f tohada A la calle partioul tr 
F, y al Este fachada A la calle particu

lar C, por donde tiene otras cinco entra

das; forma un ouadrlIAtero Irregular oon 
la superficie de seis mil novecientos cin

co pies cuadra los ochenta y seis déci

mos, y ha sido apreciada en veinticuatro 
mil pesetas, cuyas dos fincas hacen en 
junto la suma de ouarenta y osho mil 
pesetas. 

Se hace paber que el remate tendrA lu

gar el día diez y seis de Julio venidero, 
á las diez de la mañana, en la Sala au

diencia de este Juzga.lo, sito en el piso 
principal de la casa número une de la 
calle del General Castaños; que para to

mar parte en la subasta deberAn oonsig • 
nar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor de las fineas; que no 
se admitirAn posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la apreciaoióu; 
que la consignaoión del precio se verifl

oará dentro de los ooho días siguientes A 
la aprobación del remate; que los títulos 
de propiedad, suplidos por la certifica

ción expedida por el Sr. Registrador de 
la Propiedad de la zona de Occidente, se 
enouentran de manifiesto en la Escriba

nía del Actuario para cuantos deseen 
examinarlos, no admitiéndose después 
del remate reclamación alguna por insu

ficiencia ó defecto de los títulos. 
Madrid primero de Junio de mil nove

cientos uno. = V.° B.°=Ruiz . = El A d u a 

no, Lioenoiado Ramón Aguado y Oria. 
= E s copia: Lioenoiado Aguado y Oria . 

P. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta oapital, fecha treinta 
del aotual, diotada en los autos promovi

dos por el Banoo Hipotecario de España 
contra doña Eufemia Quiñones y su es

poso D. Eleutorio López Mediano, sobre 
secuestro de una finoa, se saca A la venta 
en pública subasta en la cantidad de 
ciento oinouenta mil pesetas, duplo del 
importe del préstamo hecho por dioho 
Banoo, una oasa sita en el paseo de las 
Delicias, señalada oon el núm. 2 , que 
tiene una snperfloie de doscientos trein

ta y dos metros cuadrados, equivalentes 
A dos mil novecientos ochenta y ooho 
pies cuadrados oon veinticinco décimos 
de otro, para ouyo remate se ha señala

do el día dos de Julio próximo, A las oa

toroe horas del mismo, en la Sala audien

oia de dioho Juzgado; previniéndose que 
no se admitirá postura que no oubra las 
dos terceras partes de la cantidad por que 
la finca Bale á subasta; que para tomar 
parte en ésta ha de consignarse previa 
mente por los lioitadores en la mesa del 
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Juzgado el diez por oiento de la expresa
da oantldad-, que la consignación del pre
cio se verificará á los ocho días s iguien
tes al de la aprobación del remate; qae 
los timlos de propiedad estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del Aotuario 
hasta el día de la subasta, y qne los lioi-
tadores deberán oonformarse con ellos y 
no tendrán derecho á exigir ntros. 

Madrid treinta y nno de Mayo de mil 
novecientos nno .=V.° B.°=EI Juez, Juan 
de Cisneros.=El Escribano, Felipe Gon
zález Bernabé. 

P. 

Juzgados municipales 

BUENAVI3TA 
En vlrtnd de providenoia del Sr. Jnez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Enrique Lagorri Pereda, 
que dijo vivir en la calle del Aroo de 
Santa Maria, número 4, y en la actualidad 
se ignora, para que en el térmioo de nue 
ve dias comparezca un dioho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas número 
491 que pende en este Juzgado por lesio
nes; apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 27 de Mayo de 1901. = V.° B . ° 
= Ricardo Maya.=EI Seoretario, Mario 
Serrataoó. 

232.—321-
HOSPICIO 

En expodiente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio de esta corte contra 
Miguel Carnicer Méndez é Inocenta Gon
zález Sanz por escándalo, daños y Iesio 
ues, ha recaído sentenoia , cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Miguel Carnicer y Méndez é Inocen
te González Sanz, por la falta de escán
dalo, á diez pesetas de multa á cada uno; 
por la de dallos á ¡ i .tro pesetas también 
de multa, por la de lesiones á Inocenta 
González Sauz á diez días de arresto me
nor y reprensión, y á ambos al pago de 
ja» costas del juicio. 

asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. =Pedro Villar. 

¥ con el fin de que llegue á oonooi -
miento de Miguel Carnicer é Inocenta 
González dicho fallo, toda vez que se ig
noran *us domioilios, pongo la presente 
para su inseroión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia en Madrid á 28 de Mayo 
de 1901 . = E l Secretario, J. Bailester. 

231.—281. 

LATINA 
En el expediente de juicio de faltas se

guido en este Juzgado contra Manuel de 
Torregrosa y Baltasar Gaspar Gutiérrez, 
se ha diotado la aentenoiacuya parte im
positiva d'oe: 

Fallo: Que oondeno á Manuel de Torre* 
grosa y Kuiz de la Escalera y Baltasar 
Gaspar Gutiérrez á la pena de oinoo días 
de arresto y oostas á cada uno en rebel
día. 

Y oon el fin de notificar á diohos indi
viduos, cuyos paraderos se ignoran, el 
fallo inserto, expido el presente para su 
juserción en el BOLETÍH OFICIAL en Ma
drid á 1 7 de Mayo de 1 9 0 1 = V . ° B . ° = 

Luis María de Mesa.=El Secretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara. 

1 1 9 . — 2 2 7 . 

En virtud de providenoia del seflor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Jue¿ 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de oinoo días 
á Juan Ruiz Incóguito, ouyas demás cir
cunstancias se ignoran, y que dijo vivir 
en la oalle del Bastero, número 6, á fin 
de que oomparezoa en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, núm. 11, principal, pa 
ra la práotioa de una dlligenoia pendien
te en el mismo; apercibido que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Mayo de 1901.=V.° B.®= 
Cerquella.=E1 Secretarlo, Lioenoiado Ju
lián Fernández García. 

171,—228 

En virtud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se c i 
ta y llama por término de cinco días á 
Eduardo Méndez Vega, de veinticinco 
años, natural de Madrid, provincia de 
ídem, de estado soltero y que dijo vivir en 
la calle del Águila, número 14, á fin de 
que oomparezaen la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, número 11, principal, parala 
práotioa de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que, de no comparecer, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 22 de Mayo de 1901.=»V.° B.° = 
Cerquella.=E1 Seoretario. Licenciado 
Julián Fernández García. 

172.—228. 

En virtud de providencia del señor 
D. Elias Martínez Nubla, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término d¿ cinco días á Ma
nuel Campos Mestanza, decuarenta y seis 
años, natural de Bujalance, provincia de 
Córdoba, de estado viudo, ocupación tra
pero y que dijo vivir en el paseo de los 
Pinos, Lavadero 95, á fin de que compa
rezca en la Sala audienoia de este Jaz 
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
nú n. 11, prinoipal, para la p:áctioade 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de 1901.=V.° B.° 
=Martínez Nubla.=E1 Seoretario, Lioen
oiado Julián Fernáudez García. 

173.—228. 

Eu virtud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de cinco días á 
Gregoria Seco Hervías, de veinticuatro 
años, natural de Horoajo Santiago, pro
vincia de Cuenca, de estado soltera, ocu
pación vendedora y que dijo vivir en el 
barrio de las Injurias, 5, á fin de que 
oomparezoa en ta Sala audiencia de este 
Juzgado, s i tu en la oalle do las Maldona
das, número 11, prinoipal, para la práo
tioa de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibida que, de no compa
recer, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Mayo de 1901. = V.° B .°= 
Cerquella.=El Seoretario, Liconoiado 
Julián Fernández Garoía. 

1 7 5 . — 2 2 8 -

En virtud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término do oinoo días á 
Manuela García Gómez, de veintiooho 
años, natural de Madrid, provincia do 
ídem, de estado soltera y que dijo vivir 
en la calle de San Bernabé, número 7, á 
fin de que oomparezoa en la Sala audien
oia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, número 11, prinoipal, 
para la práotioa de una diligencia pen
diente en el mismo; aperoibida que, de no 
oompareoer, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Mayo <\e 190l.=»V.° B . ° = 
Cerquella.=El Secretario, Llceuoiado 
Julián Fernández García. 

176.—228. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de oinoo días 
á Jesús Martínez Cañizares, de veinti
siete años, natural de Frontefla, provin
cia de Cuenca, de estado soltero, ooupa-
oión mozo de cuerda y que dijo vivir en 
el Portillo de Embajadores. 18, principal, 
á fin de que oomparezoa en la Sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
para la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; aperoibído que, de 
no oompareoer, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 27 do Mayo de 1901 . = V . ° B.° 
=Cerquella. = EI Secretario, Liceuciado 
Julián Fernández García. 

2 2 9 . - 2 2 2 . 

En virtud do providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días 
á Pedio Lozano Iiivas, de treinta y seis 
años, natural de Valle de Oro, provincia 
de Lugo, de estado soltero, ocupación 
panadero y que dijo vivir eii la calle del 
Amparo, 32, á fin de que comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle de las Maldonadas, número 
11, principal, para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; aper
cibido que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Mayo de 1901.=V.° B.*= 
Cerquella.=El Seoretario Liceuciado 
Julián Fernández García. 

229.—223. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez mu 
nicipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de oinoo días á Joaquín 
Ouarte Vázquez, de veintinueve años, 
natural de Badajoz, provincia de ídem, 
ocupación carpintero y que dijo vivir en 
la oalle del Oso, 13, principal, á fin de 
que comparezca en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las Mal-
donadas, núm. ' 1 , principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que, de no compa
recer, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Mayode 1901.=V.° B . ° = 
Cerquella.=E1 Secretario, Julián Fer
nández Garoía. 

229—224. 

La Compañía do maderas 
Sociedad anónima Hornera 

Su situación en 3Î de Diciembre de ííiQO 

ACTIVO 
Coronas 

Sucursal de Bilbao 1.118.23C 
Suoursal de Santander. . . . 919.613 30 
Sucursal de Madrid 573.880 16 
Varios deudores 178.697 36 

TOTAL 2.790.420 82 

PASIVO 
Coronas 

Capital social 1.600.000 
Efeotos à pagar 91.373 
Varios aoreedores 1.099.047 82 

TOTAL 2.790.420 82 

Madrid á 4 de J unió de 1901 La Com • 
paflia de maderas .=P P. de la Direc
ción, Ju in R. Sómme 

35.—P. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 11 del actúa!, a las onoede la ma-
flana, se celebrará oonourso en esta Co
misaria de guerra para la compra di ha
rina de flor, toJo pin , cebada, paj* y lefli 
con destino al servicio dala Factoría de 
Subsistencias de este cantón, debiendo 
ser escritas las proposiciones que se pre
sentan en dicho acto y losartioolosreunir 
las condiciones reglamentarias, acom* 
pañando muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de lleuares 1.° de Junio de ¿901. 
=E1 Comisario de guerra,GonzaloElicer. 

232.—335. 

El día 11 del actual se celebrará con
curso en esta Comisaria, á las diez de la 
mañana, para la compra de petróleo, 
carbón vegetal y esparto para el consu
mo en la Factoría de Utensilios de este 
oanión, con arreglo á disposiciones vi
gentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que frecen ven
der de oaiia artículo y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa
ñándose muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de Juniode 1901 • 
= E l Comisaaio de guerra, Gonzalo Elioer. 

2 3 2 . - 3 3 6 . 

Monto do Piedad y C^ja do Ahorras 
de J^&drid 

En esta semina han ingresado en la 
Caja de Ahorros 237 OSO pesetas por 3-256 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
236. y se han satisfecho por capital é in -
tereses 186 278 pesetas á solioitud de 521 
imponentes, 248 de ellos por saldo. 

Madrid 2 de Junio de 1901 .=E1 Diieo-
tor, José Alvarez «Marino. 

232. -337-

Escuela tipoiitográtioa del Hospicio 
t»« T e l é f o n o , i t : 


